C.A.STIGO AL ECOSISTEMA ESTRATÉGICO QUE ABASTECE DE AGUA A LA PROVINCIA

Sometido a una contradictoria decisión por parte de la autoridad ambiental, se encuentra el Ecosistema Estratégico que abastece de agua a Curití, San Gil, Pinchote, Barichara, Cabrera y Villanueva.

El proyecto Industrial avícola y Ganadero de incubadora Santander S.A. en Curití que recibió el respaldo de la CAS y de la Gobernación de Santander, no tiene legalidad para su implementación y desarrollo. El citado proyecto industrial avícola y Ganadero, que adelanta su construcción en las veredas Palo Cortado y la Cantera de Curití en la zona de recarga hídrica NO ES COMPATIBLE con el uso del suelo asignado y con la reglamentación para su manejo administrativo concertado con la CAS en el Esquema de Ordenamiento Territorial E.O.T aprobado en junio de 2003, ni con las decisiones tomadas en la versión final de E.O.T por parte de la Sociedad Geográfica de Colombia.

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,  en  la Resolución 00001277 de junio 9 de 2003, que declaró concertado y aprobado el E.O.T de Curití, señala: “ Es de especial interés en éste municipio las microcuencas de Peña Negra, Cuchicute y Curití, áreas donde toda actividad contaminante queda prohibida”.

El Concepto Técnico No 015 de Mayo de 2003 de la CAS, firmado por especialistas en medio ambiente contratados por la entidad ambiental para evaluar el E.O.T de Curití concluye que en las microcuencas que abastecen de recurso hídrico a Curití y San Gil, “No se puede permitir usos que atenten contra la calidad y cantidad del recurso en especial agroindustria, granjas avícolas, porcícolas, cunícolas y similares o usos industriales”.

Estas áreas de recarga hídrica que abastecen acueductos, de acuerdo con la Ley 99 de 1993, Artículo 111, son de Utilidad Pública y deben ser adquiridas por el estado para garantizar la disponibilidad del recurso hídrico a la población.

La Sociedad Geográfica de Colombia, organismo consultivo del estado revisó las decisiones de E.O.T de Curití,  en materia de áreas de protección y concluyó que las microcuencas de Cuchicute y Curití deben ser administradas bajo criterios de protección y conservación, dada su fragilidad e importancia socio-ambiental y allí debe evitarse la implementación de usos o actividades INCOMPATIBLES con el uso principal del suelo que es la PROTECCIÓN, por ser contrarias a la vocación del suelo,  caso particular de la industria avícola.

Estas conclusiones científicas y jurídicas fueron sustentadas por la Sociedad Geográfica de Colombia en Curití ante la comunidad y el Concejo Municipal y en Bogotá ante el Viceministerio de Ambiente, IDEAM, CAS, Gobernación de Santander, Municipio de Curití, Concejo Municipal de Curití, ONGs y Veeduría Ambiental, en reuniones celebradas en febrero de 2005, en las cuales la CAS, nunca pudo justificar técnica y jurídicamente su respaldo al proyecto industrial avícola y Ganadero en una zona de protección.

La Circular Externa 3000-E2 35743 de mayo 20 de 2004 del Viceministerio de Ambiente, en el numeral 5. establece que los proyectos avícolas a pesar de que requieran o no Licencia de Construcción, no exime al interesado del cumplimiento de todas las normas referentes al uso y aprovechamiento del suelo. Por tanto, se concluye que es condición Sine qua num, que la actividad sea compatible con el uso del suelo asignado por el E.O.T. municipal. 

La CAS otorgó Concesión de aguas para el proyecto Industrial avícola y ganadero de Incubadora a través de la Resolución No 0000306 de abril 12 de 2004 y ratificada en la Resolución No 000670 de septiembre 2 de 2004; el criterio único  de la entidad es que atendiendo al Decreto 1541 de 1978, si hay un sobrante de agua lo otorga al solicitante. 

Para la CAS, de acuerdo con lo señalado en la página 33 de la Resolución 670 de 2004, revisar la COMPATIBILIDAD entre el uso asignado al suelo en el E.O.T y  la actividad para la que se otorga la concesión de aguas,  no es un criterio que deba tener en cuenta para tomar la decisión. Incomprensible determinación, tratándose de la entidad que debe velar por la protección de los ecosistemas que prestan un servicio ambiental a la comunidad.

Así mismo, señala la Corporación, que de acuerdo con un Decreto de hace 27 años, no debe hacer un análisis integral del ecosistema, que va a recibir el impacto de una actividad altamente contaminante en un suelo de protección por que en ninguna parte del Decreto 1541 lo obliga. 

El proyecto Avícola Industrial y Ganadero de Incubadora  Santander requiere Licencia de Construcción por parte del Municipio de Curití y NO LA TIENE, su actual avance e implementación no cumple con los requisitos de Ley que la misma CAS en su Resolución 306 de Abril de 2004, artículo 12 , le había señalado, sopena de la caducidad de la misma por incumplimiento (Artículo 23 Resolución 306 de 2004).

A la empresa le va a quedar muy complicado sino imposible obtener Licencia de Construcción en Curití, puesto que de acuerdo con la Ley  388 de 1997 y la Ley 810 de 2003, no se puede otorgar Licencia de Construcción para proyectos INDUSTRIALES en suelos de protección por INCOMPATIBILIDAD en el uso del suelo ya que el  Ordenamiento Territorial de Curití, considera como actividad PROHIBIDA en áreas de PROTECCIÓN a la Industria Avícola.

Hoy se construye en el área de protección y de recarga hídrica de Curití, Carreteras, Embalses y Represas que requieren Licencia Ambiental, galpones industriales para al menos tres millones de aves, que requieren Licencia de Construcción, desconociendo las advertencias de la administración municipal al respecto,  el agua aún en invierno escasea y la fuerza del mercado inclina la balanza hacia el “progreso y el empleo”. La tranquilidad de los provincianos, al parecer, radica,  en  que si  la destrucción irreversible del ecosistema se demuestra con sus consecuencias sociales, el Gobernador responde.
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